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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

paro, civil, fiscal, penal o mercantil. 
1-CJ-CUAU 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 78 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículos 45 Fracción 111 y 54 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de 
México. 
Artículos 5.1, 5.2 fracción 111 inciso ( g) , 5.4 fracción 1, 5.5 fracción VI , 5.6 fracción 1, 5.7 
fracción 1, 5.8 fracción 1, 5. 9 fracción 1, 5. l O fracción 1, 5.1 l fracción 1, 5. 12 fracción 1, 
5. 13 fracción 1, 5. 14 fracción II y, 5. 15 fracción I del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

Las y los ciudadanos residentes del municipio de Cuautitlán podrán requerir asesoría 
jurídica sobre un asunto legal en particular. 

La o el solicitante acude a las oficinas de la 
Consejería Jurídica, se registra en el Libro de 
Asesorías, para la cual deberá proporcionar 
los siguientes datos: 

Si o 
Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

a} Nombre completo; 
b} Domicilio; 
e} Teléfono; y 
d} Hora de entrada/salida 

No aplica 

No 

No 

o No A lica 

o No Aplica 
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La o él ciudadano(a) acude a las oficinas de la Consejería Jurídica Municipal, y 
solicita el servicio; 
Personal de la Dirección le solicita a la/él ciudadano(a) que lleve a cabo su 
registro; 
De acuerdo a la materia que solicita, se le asignará el abogado correspondiente, 
se le pasa a la asesoría; 
El Asesor Jurídico al terminar de asistir al ciudadano, le solicitará que registre su 
salida. 

HORARIO Y DÍAS DE 
ATENCIÓN 

No aplica 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Pueden patrocinar cualquier juicio? 

No, únicamente se otorga asesoría. 

¿Qué documento debo de llevar para recibir orientación jurídica? 

Cuautitlán 
1 

lOUZOl7 

Para brindar el servicio sólo se pide el registro, pero para una completa asesoría si pude 
presentar los documentos referentes al caso particular motivo de duda o inquietud. 

¿Pueden asesorarme vía telefónica? 

No, pero si se le puede generar una cita para que se acuda a las oficinas y se le brinde el 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

18 / Mayo / 2026. 
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